
 

 

 

 
Madrid, 26 de mayo de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondiente a la  
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN DE BALONAS 
DE SUSPENSIÓN SECUNDARIA DE LAS SERIES 6000 Y 8000 (LICITACION 6012100096). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la empresa SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. a esta licitación, ha acordado su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, indica 
expresamente lo que sigue: 
 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá incluir en todo 
caso la declaración responsable incluida en el anexo IV del PCP, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su representante legal. 
Además, en los casos en los que el licitador acredite la Habilitación, Clasificación, Solvencia 
y/o Adscripción de medios por otras entidades, deberá aportarse la declaración 
responsable incluida en el anexo IV Bis del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre. 
(…)” 

 
Por su parte, el apartado 42 del cuadro resumen del referido Pliego, indica expresemente lo que 
sigue: 
 

“La documentación administrativa deberá presentarse en uno a varios archivos con un 
formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF).  
 
Dicha documentación deberá estar paginada, al igual que su índice, que deberá respetar el 
contenido y orden que se indica a continuación:  
 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. (…).  
b. (…).  
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 
representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras entidades), 
en su caso  
d.   (…)” 

 
 
Metro de Madrid, constató que en la presentación de la oferta, a través de la aplciación 
informática para la gestión de las licitaciones denominada SRM (Supplier Relantionship 
Management), la licitadora SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. aportó en el espacio correspondiente a la 
documentación administrativa los siguientes documentos: 



 

 

 

 
 

 
 
Analizado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) se comprueba que 
en el Bloque 7 (Capacidad de obrar, clasificación, solvencia, habilitación empresarial y adscripción 
de medios) la licitadora SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. informó que acreditaría los requisitos de 
adscripción de medios fijados en el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, a través de los medios de una tercera entidad, pero no aportó como parte de la 
documentación adminsitrativa el Anexo IV Bis (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES (este anexo se 
aportará únicamente cuando el licitador acredite la clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) de esa tercera entidad, tal y como se recoge en el apartado 42 del 
cuadro resumen y en el propio Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) 
del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, Metro de Madrid requirió el día 4 de mayo de 2021, a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNICATÉ, tal y como establece el apartado 17 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, a la empresa SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. la subsanación de 
la documentación administrativa mediante notificación dirigida a las personas asignadas por la 
empresa en el Anexo IV (Declaración responsable (Documento de Contratación)), concediendo un 
plazo de 3 días naturales para llevar a cabo la subsanación requerida desde su efectiva 
notificación (lectura de la comunicación), debiendo aportar lo que le detallamos a continuación:  
 

➢ Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar solvencia y/o adscripción de medios 
por otras entidades) del Pliego de Condiciones Particulares, cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el representante legal o apoderado de la empresa 
con la que pretende acreditar la adscripción de medios. 

 
El referido requerimiento de subsanación había sido publicado en el Portal de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid el mismo día 4 de mayo de 2021.  
 
La lectura de la notificación electrónica por parte de la licitadora se produjo el día 5 de mayo de 
2021. 
 
Atendiendo el requerimiento de subsanación, la licitadora SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. remitió el 
día 7 de mayo de 2021, a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNICATÉ, la 
siguiente documentación: 



 

 

 

 

• 13473_antrag-DTR210090142_pdf 
 
Revisada la documentación aportada, se constata que la licitadora SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. no 
aporta la documentación que le ha sido requerida, esto es, el Anexo IV Bis ((Declaración 
responsable para acreditar solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades) de la 
empresa con la que la licitadora informaba en el Anexo IV (Declaración responsable (documento 
de contratación)) su intención de cumplir los requisitos relativos a la adscripción de medios 
conforme a lo requerido en el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.2 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada queda excluida del procedimiento 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


		2021-05-28T11:46:33+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2021-05-28T12:15:23+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




